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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SA POBLA

4789 Aprobación del plan económico financiero del Ayuntamiento de Sa Pobla 2020/21

Llorenç Gelabert i Crespí, mediante la presente se hace saber de la aprobación al plenario de la Corporación en fecha 4 de junio de 2020 del
plan económico financiero del Ayuntamiento de sa Pobla 2020/2021, en cumplimiento de aquello que se ha fijado en el artículo 23.4 de la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace pública la aprobación de este para su
general conocimiento, el cual estará a disposición de los interesados a la sede electrónica de esta Entidad Local en la siguiente dirección
electrónica:

https://sapobla.eadministracio.cat/transparency/d0b24c94-169e-4daa-8385-b8ce5007f780/

 

Sa Pobla, 9 de junio de 2020

El Alcalde
Llorenç Gelabert i Crespí
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